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Medios impresos 
24 Horas: la SCJN determinó que las víctimas indirectas también pueden reclamar indemnización por daño moral, aunque no hayan 
sufrido daños físicos. El Pleno determinó que esposas, hijos e hijas pueden experimentar afectaciones emocionales derivadas de un 
hecho que cause un daño grave a una persona cercana, por lo que tienen derecho a solicitar reparación del daño. Cobertura en Web/El 
Universal -sitio-, El Sol de México -sitio-, Eje Central -sitio- y Expansión Política -sitio-. 
La Jornada y El Financiero: el Pleno de la SCJN rechazó reconocer la llamada “perspectiva de trauma” como un nuevo método judicial 
para casos de violencia sexual contra menores. Las ministras y ministros consideraron que en México ya se juzga con perspectiva de 
género e infancia y que no se justifica que los juzgadores deban aplicar un nuevo enfoque. Cobertura en Web/La Jornada -sitio- y Milenio 
-sitio-. 
Excélsior: luego de meses de trabajo realizado por especialistas, tras las afectaciones por la movilización del pasado 15 de noviembre, 
concluyó la restauración del mural Un clamor por la justicia. Siete crímenes mayores, del muralista mexicano Rafael Cauduro, instalado 
en el edificio sede de la SCJN. Cobertura en Web/La Jornada -sitio-. 
El Economista y Ovaciones: la SCJN avaló las disposiciones del Código Penal del Estado de México que imponen penas más severas para 
el delito de robo cuando se comete con violencia o a bordo del transporte público. Cobertura en Web/El Universal -sitio-, El Sol de México 
-sitio- y Infobae -sitio-. 
Excélsior y La Jornada: la SCJN resolverá hoy jueves un proyecto que propone dar la razón al Instituto Nacional del Derecho de Autor 
para que una empresa de servicios turísticos deje de utilizar iconografía maya en su publicidad. Cobertura en Web/El Soberano -sitio-. 
La Jornada, Excélsior y 24 Horas: la Comisión de Disciplina del TDJ del PJF suspendió a dos magistradas por conceder un amparo y evitar 
la extradición de un exgobernador acusado por presunto lavado de dinero y otros dos delitos. Cobertura en Web/Proceso -sitio-, Reforma 
-sitio- y Milenio -sitio-. 
 

Medios electrónicos y Web 
La Jornada -sitio-: la SCJN concluyó la restauración del mural “Un clamor por la jus�cia. Siete crímenes mayores”, de Rafael Cauduro, con 
trabajos realizados por especialistas del Cencropam del INBAL. Durante la entrega, el ministro presidente Hugo Aguilar Or�z afirmó que 
el edificio sede del tribunal “no es lo mismo sin sus murales” y destacó que estas obras recuerdan a quienes integran la Corte la 
responsabilidad que implica su labor jurisdiccional. 
El Heraldo Radio y El Heraldo de México -sitio-: en entrevista, la ministra Yasmín Esquivel Mossa analizó los avances y retos en materia de 
jus�cia para las mujeres en México, y destacó el aumento de la par�cipación femenina en los poderes del Estado. 
Reforma -sitio-: la SCJN prevé analizar la colocación de nacimientos u otras decoraciones religiosas en edificios gubernamentales 
financiados con recursos públicos. 
En redes sociales, la SCJN informó en X, FB e IG sobre la conclusión de los trabajos de restauración del mural “Un clamor por la jus�cia. 
Siete crímenes mayores”, de Rafael Cauduro, y publicó en X una tarjeta informa�va al respecto; señaló en X que durante la sesión del 
Pleno se resolvieron 19 asuntos; en X, destacó el fallo que reconoce el derecho de las víc�mas indirectas a reclamar indemnización por 
daño moral, aun sin haber sufrido daños �sicos;  a través de X y FB anunció el Taller de Consulta del Semanario Judicial de la Federación 
e invitó a seguir en X y FB la transmisión en vivo de la sesión del Pleno. 
Plural TV retomó en FB lo expuesto durante el foro Inteligencia Artificial y Neuroderechos, donde se señaló que la regulación de la IA ya 
forma parte de los temas de atención del Máximo Tribunal. 
 

Ministras y ministros en la Red 
La ministra Lenia Batres Guadarrama destacó en FB, X, IG y TT su par�cipación en el foro “Acceso a la jus�cia sin barreras: hacia sistemas 
jurisdiccionales inclusivos para todas”; difundió en FB y X el comunicado 36/2026, mediante el cual informó sobre tres asuntos resueltos 
por el Pleno de la SCJN; en FB y X señaló que, en el ADR 2877/2025, la Corte resolvió que las agravantes del delito de robo con violencia 
en transporte público son razonables y proporcionales, en atención al daño que generan a las personas; a través de FB y X compar�ó 
información sobre su #CírculoDeEstudio �tulado “La lucha de las mujeres en la conquista de los derechos sociales”; publicó en FB y X una 
efeméride sobre el inicio de la Revolución del Sur, encabezada por Emiliano Zapata en 1911.  
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Ocho Columnas 
Reforma: Tensan iraníes Ormuz | El Universal: En narconómina de El Mencho, policía creada por Lemus | Excélsior: Arman el Plan B de 
reforma electoral | Milenio: Morena activa plan B, consumado el timo de sus aliados Verde y PT | El Financiero: Renuevan pacto con 
gasolineros para fijar precio en $24 por litro | La Jornada: Destruye Irán cinco buques petroleros en una sola jornada | El Economista: 
Liberación de reservas petroleras no logra calmar a los mercados | El Sol de México: Tiran en San Lázaro la reforma electoral | El Heraldo 
de México: Activa presidencia Plan B electoral | La Crónica de Hoy: Google, Meta, TikTok y Gobierno pactan combate a violencia digital 
vs mujeres | 

LA PRENSA HOY 

 Fabiola Martínez Ramírez (El Heraldo de México -sitio-) “El derecho al desarrollo científico, familias y fecundación in vitro” La actual 
conformación de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) se encuentra ante importantes desafíos en la interpretación de los 
derechos, infancias trans, diversidad sexual, inseminación in vitro, voluntad procreacional, algoritmos e inteligencia artificial, muchos 
de estos tópicos en el marco del derecho de familia, se debate actualmente sobre la creación de fiscalías especializadas en violencia 
de género o si deben extender su propósito también al concepto de familia… Adicionalmente la décima y undécima época de nuestra 
SCJN fue adelantada a determinar en diversos casos una revolución importante en derecho de familia que reconoce el divorcio 
unilateral, como lo dispone la interpretación "sin expresión de causa" fundado en el derecho al desarrollo libre de la personalidad, a 
la libertad misma, el derecho a decidir, existía previo a este criterio, una importante injerencia del Estado en la presencia de una 
causa que soportara la disolución del vínculo matrimonial y coadyuvara a la permanencia de este acuerdo… 

 Sofía García (El Heraldo de México) “Grupo Xcaret, en la tablita” Este jueves, la Suprema Corte analizará un tema clave para las 
comunidades mayas de Quintana Roo, quienes han denunciado desde 2022 un caso de probable apropiación cultural y violación del 
Derecho de Autor por parte del Grupo Xcaret. El proyecto, a cargo de la ministra María Estela Ríos, prevé revocar un amparo, que un 
juzgado en materia administrativa otorgó a favor de la empresa y que le permitía utilizar en su publicidad elementos culturales del 
pueblo maya. La controversia fue iniciada en 2022 por el Gran Consejo Maya de Quintana Roo y argumenta el uso indebido de 
elementos, como el Día de Muertos, el juego de pelota o la travesía sagrada maya. El caso cobra gran relevancia en el marco de la 
reforma constitucional que establece la autonomía de los pueblos indígenas para preservar, proteger y desarrollar su patrimonio 
cultural. Todo apunta a que el proyecto se aprobará, de ser así el Grupo Xcaret tendrá que retirar toda publicidad referente a los 
elementos culturales del pueblo maya. 

 El Caballito (El Universal) “Corte valida penas más graves por robo en el Edomex” La Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo 
ministro presidente es Hugo Aguilar, declaró válidas las penas agravadas de prisión establecidas en el Código Penal del Estado de 
México para los delitos de robo con violencia y robo en transporte público. Al resolver un amparo contra las penas previstas en las 
fracciones I y XVIII del artículo 290 del Código Penal de dicho estado, el pleno estableció que las agravantes no sólo sancionan la 
afectación al patrimonio, sino que también toman en cuenta el uso de la violencia física y moral. Así son válidas; por ejemplo, de ocho 
a 12 años por robo con violencia. Nos señalan que las autoridades estatales consideran que esta será una buena herramienta para 
abatir la incidencia de este tipo de delitos. 

OPINIÓN 

La ministra Yasmín Esquivel Mossa señaló en FB, X, IG y TT que la especialización de las fiscalías que a�enden delitos contra las mujeres 
fortalece la respuesta ins�tucional frente a la violencia de género; destacó en FB, X, IG y TT la resolución del Pleno de la SCJN que validó 
las facultades de la Fiscalía Especializada de Chihuahua para coordinar los Centros de Jus�cia para las Mujeres; mediante FB, X, IG y TT 
explicó que, en el ADR 3536/2025, la Corte determinó que los familiares de una persona afectada por un accidente laboral pueden 
reclamar indemnización por daño moral, aun sin haber sufrido directamente el daño �sico, cuando el hecho impacta su esfera personal 
o familiar. 
Las ministras Loreta Or�z Ahlf (FB) y María Estela Ríos González (X), y los ministros Giovanni Azael Figueroa Mejía (X) y Arís�des Rodrigo 
Guerrero García (X) anunciaron el inicio de la sesión del Pleno. 
La ministra María Estela Ríos González destacó en FB, X, IG y TT que la SCJN sostuvo que las autoridades deben juzgar con perspec�va de 
infancia, género e interseccionalidad, considerando el derecho a la no revic�mización. 
El ministro Giovanni Azael Figueroa Mejía dio a conocer en FB, IG y TT tres sentencias de la nueva integración de la Suprema Corte 
orientadas a proteger los derechos de las mujeres. 
El ministro Irving Espinosa Betanzo compar�ó en X una publicación de PUEDJS UNAM sobre su par�cipación en Diálogos por la 
Democracia, donde reflexionó sobre la importancia de que las decisiones y posturas del Poder Judicial se comuniquen a la ciudadanía. 
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Política y sociedad 
Reforma, El Universal, El Economista, El Financiero, La Crónica de Hoy, El Sol de México, Diario de México, Reporte Índigo y Ovaciones: la 
Cámara de Diputados rechazó la reforma electoral impulsada por el Ejecutivo, luego de que el PT y el PVEM se sumaran a la oposición 
por considerarla un retroceso democrático.  
Milenio y El Heraldo de México, Excélsior, La Jornada y 24 Horas: Morena activó un Plan B tras su rechazo en San Lázaro y comenzaron a 
negociar una nueva propuesta en Palacio Nacional con PT y PVEM. 
El Universal: corporaciones policiacas en Jalisco vinculadas a la estructura de seguridad creada por el gobierno estatal aparecieron en la 
llamada narconómina del líder del CJNG, Nemesio Oseguera. 
Excélsior, Milenio, El Heraldo de México, La Jornada, La Crónica de Hoy y Diario de México: el gobierno federal firmó un acuerdo con 
empresas tecnológicas como Google, Meta y TikTok para agilizar la detección y eliminación de contenidos que fomenten la violencia 
digital contra las mujeres.  
Reforma, El Universal, El Financiero, La Jornada, El Sol de México, La Crónica de Hoy, Diario de México, 24 Horas y Ovaciones: taxistas 
concesionados del AICM bloquearon accesos a la terminal para exigir la salida de plataformas como Uber, DiDi y Cabify, autoridades 
federales anunciaron que la GN realizará operativos para frenar su operación en la zona federal. 
 

Economía 
Reforma, El Universal, El Financiero, El Economista, Excélsior, El Heraldo de México, La Razón de México y 24 Horas: el gobierno federal 
renovó el pacto con gasolineros para mantener el precio de la gasolina en 24 pesos por litro. 
El Financiero y El Economista:  el comercio electrónico en México creció 19.1 % en 2025 y alcanzó un valor de 941 mmdp, equivalente al 
17.7 % de las ventas minoristas, de acuerdo con la Asociación Mexicana de Venta Online.  
El Sol de México: el director general de Santander México, Felipe García Ascencio, afirmó que el país mantiene su atractivo para la 
inversión y destacó su papel como socio comercial estratégico. 
El Economista: las ventas de cadenas minoristas cayeron 6.5 % a nivel nacional y hasta 21 % en Jalisco tras los hechos violentos derivados 
del operativo contra el CJNG; Guadalajara, Irapuato y León registraron desplomes de hasta 20 %. 
 

Internacional 
Reforma, La Jornada y La Crónica de Hoy: Irán destruyó cinco buques petroleros en una sola jornada, mientras EU ha gastado más de 11 
mil 300 mdd en los primeros seis días del conflicto. 
El Economista y La Razón de México: la liberación de reservas petroleras no ha logrado contener el alza del crudo, nuevamente cercano 
a los 100 dólares por barril.  
El Universal, El Heraldo de México, La Jornada y El Sol de México: el ministro de Deportes de Irán, Ahmad Donyamali anunció que la 
selección de Irán no participará en la Copa Mundial de la FIFA 2026 pues no existen condiciones para asistir tras los ataques atribuidos a 
EU e Israel. 

Noticieros nocturnos 
En Punto e Imagen Noticias: la GN realizará opera�vos contra el transporte por aplicación en las inmediaciones del AICM, pese a que las 
plataformas operan con respaldo de una resolución judicial. Hechos: la ASF enfrenta crí�cas por presunta ineficacia tras reportarse 
irregularidades por más de 417 mmdp durante la pasada administración federal. Es la Hora de Opinar: debate sobre la convocatoria del 
presidente de EU, Donald Trump, a la Cumbre de las Américas y sus recientes declaraciones respecto a México. 

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
El Constitucional censura el cambio de la ley para controlar Telemadrid (El País) Por tercera vez en lo que va de año, el Tribunal 
Constitucional ha amparado a la oposición madrileña frente a la vulneración de sus derechos políticos por parte de la Mesa de la 
Asamblea regional, controlada por el Partido Popular de la presidenta Isabel Díaz Ayuso. La mayoría progresista del tribunal estimó ayer 
el recurso de los socialistas contra la decisión de tramitar la Ley de Telemadrid mediante lectura única y sin enmiendas.  
Ahora, Naasón Joaquín enfrenta cadena perpetua (Excélsior) La Corte Federal del Sur de Nueva York estableció para marzo de 2027 el 
inicio de un nuevo juicio contra Naasón J. García, quien ahora enfrenta una potencial condena a cadena perpetua por tráfico sexual, 
explotación infantil, conspiración para actos de crimen organizado, abuso a sus seguidoras mediante coerción religiosa y lavado de 
dinero.  
Absuelven de terrorismo al rapero de Kneecap; no me callaré, asegura éste (La Jornada) El rapero de Kneecap, Liam Óg Ó hAnnaidh, 
dijo que “no se quedará callado” después de que los jueces del Tribunal Superior decidieron que no enfrentará un nuevo juicio por 
terrorismo. El músico de Belfast, de 28 años, que usa el nombre artístico Mo Chara, fue acusado de exhibir una bandera en apoyo de la 
organización terrorista prohibida Hezbollah en un concierto en el O2 Forum en Kentish Town, Londres, el 21 de noviembre de 2024. 
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TENSAN IRANÍES ORMUZ 
DUBAI, Emiratos Árabes Unidos.- Irán atacó ayer al menos tres barcos comerciales en el 
Estrecho de Ormuz, sumando seis en dos días. Incluso realizó una ofensiva con drones en el 
puerto de Salalah, en Omán, provocando el incendio de depósitos de combustible, e 
intensificando así una campaña para cerrar el Golfo Pérsico, a medida que aumentan las 
preocupaciones energéticas a nivel mundial. 
 

 

EN NARCONÓMINA DE EL MENCHO, POLICÍA CREADA POR LEMUS 
El Cártel Jalisco Nueva Generación (CJNG) pagó en un mes casi medio millón de pesos (456 
mil) a tres corporaciones policiacas de la Secretaría de Seguridad Pública de Jalisco, entre 
ellas la Estatal de Caminos, creada por el gobernador Pablo Lemus Navarro, para operar y 
movilizarse sin problema en la convulsionada entidad. 
 

 

ARMAN EL PLAN B DE REFORMA ELECTORAL 
Morena y sus aliados del Partido Verde y el PT retomaron anoche la mesa de negociación 
de la reforma electoral para elaborar el llamado Plan B, que se enfocará en reformas a leyes 
secundarias. Esto, luego de que la iniciativa enviada por la presidenta Claudia Sheinbaum no 
alcanzó la mayoría calificada en la Cámara de Diputados: 259 votos en favor, 234 en contra 
y una abstención. 
 

 

MORENA ACTIVA PLAN B, CONSUMADO EL TIMO DE SUS ALIADOS VERDE Y PT 
Con 259 votos a favor, 234 en contra (incluidos tres del par�do en el poder) y una abstención, 
el Pleno de la Cámara de Diputados desechó la inicia�va de reforma electoral de la 
presidenta Claudia Sheinbaum, al no alcanzar la mayoría calificada de dos terceras partes 
para aprobarla; no obstante, líderes de Morena anunciaron la puesta en marcha de un Plan 
B. 
 

 

RENUEVAN PACTO CON GASOLINEROS PARA FIJAR PRECIO EN $24 POR LITRO 
El gobierno federal y los empresarios gasolineros renovaron el acuerdo voluntario para 
mantener el precio máximo de 24 pesos por litro en la gasolina regular, informó la 
presidenta Claudia Sheinbaum. Dijo que el pacto se estableció con el 96 por ciento de las 
estaciones de servicio, unas 13 mil 600 gasolineras de un total de 14 mil 230.  
 

 

DESTRUYE IRÁN CINCO BUQUES PETROLEROS EN UNA SOLA JORNADA 
Irán reforzó ayer su ofensiva con ataques a tres buques en el estrecho de Ormuz y a dos más 
en aguas de Irak, así como al aeropuerto internacional de Dubái e instalaciones de 
almacenamiento de petróleo en el puerto de Salalah, en Omán, entre otros puntos de la 
región; mientras, Estados Unidos e Israel continuaron con bombardeos contra la república 
islámica y fuerzas de Tel Aviv prosiguieron la intensa jornada bélica sobre Líbano. 
 

 

LIBERACIÓN DE RESERVAS PETROLERAS NO LOGRA CALMAR A LOS MERCADOS 
El intento del G7, de la Agencia Internacional de Energía y del mismo Donald Trump, por 
estabilizar los precios del petróleo en el mercado internacional han sido en vano. Este jueves 
la AIE informó que se ofertarían al mercado 400 millones de barriles de petróleo, Donald 
Trump hizo lo mismo y ofertó que de las reservas del crudo de Estados Unidos, se pondrían 
en el mercado 172 millones de barriles del energético. 
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TIRAN EN SAN LÁZARO LA REFORMA ELECTORAL 
A la bancada de Morena le resultaron insuficientes sus 258 votos en la Cámara de Diputados 
para aprobar la reforma electoral que impulsó la presidenta Claudia Sheinbaum como uno 
de sus 100 compromisos de campaña. 
 

 

ACTIVA PRESIDENCIA PLAN B ELECTORAL 
La presidenta Claudia Sheinbaum anunció la puesta en marcha de un Plan B de la reforma 
electoral, que tentativamente será presentado hoy en la mañanera y enviado a la Cámara 
de Senadores para su discusión. 
 

 

GOOGLE, META, TIKTOK Y GOBIERNO PACTAN COMBATE A VIOLENCIA DIGITAL VS 
MUJERES 
Protección. El Gobierno de México suscribió el Primer acuerdo de colaboración voluntaria 
para combatir la violencia de género en el ámbito digital con Google, Meta y TikTok. La 
presidenta Claudia Sheinbaum señaló que el acuerdo tiene como objetivo prevenir y atender 
la violencia digital en contra de mujeres y niñas a través de una colaboración con las 
plataformas. 
 

 

CÓNCLAVE CUATROTEÍSTA DEFINE RUTA DE PLAN B 
Legisladores de Morena, PVEM y PT acudieron a Palacio Nacional para una reunión con la 
�tular del Ejecu�vo, donde delinearon la agenda en el Congreso e hicieron un balance sobre 
la propuesta que se desechó. Se espera que el proyecto contemple un recorte presupuestal 
al INE y la desaparición de las Juntas Distritales permanentes, pues los ajustes corresponden 
a leyes secundarias. 
 

 

REVIENTAN PVEM Y PT REFORMA ELECTORAL EN SAN LÁZARO; ACTIVA MORENA EL PLAN 
B 
La Cámara de Diputados desechó en lo general el dictamen de la reforma electoral 
impulsada por el Ejecutivo federal, luego de que, como se esperaba, el bloque oficialista no 
alcanzó la mayoría calificada necesaria para modificar la Constitución.  
 

 

TUMBAN PT Y PVEM LA REFORMA ELECTORAL DE 4T 
Tal como se esperaba, el Pleno de la Cámara de Diputados desechó la propuesta de reforma 
electoral enviada por la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo, por lo que, al no alcanzar la 
mayoría calificada necesaria para realizar modificaciones constitucionales, este dictamen se 
desecha y no podrá presentarse otro en este año, por lo que sería en 2027 cuando el 
Ejecutivo federal busque nuevamente esta anhelada propuesta. 
 

 

EL MOMENTO DE LA BOLSA 
La Bolsa Mexicana de Valores está lista para crear, junto con el sector bancario y la actual 
administración, las condiciones necesarias para que el país logre crecer de forma vigorosa 
sin importar que 2026 figure como un año crítico en términos económicos y comerciales. 
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REPARACIÓN DEL DAÑO A VÍCTIMAS/INDEMNIZACIÓN POR DAÑO MORAL  
Familiares de víctimas van por indemnización (24 Horas)  
La Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que las víctimas indirectas también pueden reclamar 
indemnización por daño moral, aunque no hayan sufrido daños físicos. Durante la sesión de este miércoles, el 
Pleno determinó que esposas, hijos e hijas pueden experimentar afectaciones emocionales y en su vida familiar 
derivadas de un hecho que cause un daño grave a una persona cercana, por lo que tienen derecho a solicitar 
reparación del daño. De acuerdo con el caso, la SCJN revocó la sentencia de un Tribunal Colegiado que había 
negado ese derecho a la esposa y a los hijos menores de un trabajador gravemente lesionado. El Pleno explicó 
que la reparación del daño moral debe atender a las afectaciones concretas en la vida de cada integrante de la 
familia, sin restringirse a la persona lesionada ni exigir que esta haya intentado la acción y fallecido para que sus 
familiares puedan reclamar. Con ello, se contribuye a garantizar el derecho a la dignidad humana y a una justa 
indemnización. (Web: El Universal -sitio-) (Web: EjeCentral -sitio-) (Web: Expansión Política -sitio-) 
 
INTERÉS SUPERIOR DE LA INFANCIA/INCORPORACIÓN DE PERSPECTIVA DE TRAUMA 
Rechaza la Corte admitir perspectiva de trauma en casos de violaciones de niños (La Jornada)  
El Pleno de la SCJN rechazó ayer reconocer la llamada “perspectiva de trauma”, sugerida por la ministra María 
Estela Ríos González, como un nuevo método judicial para casos de violencia sexual contra menores. La 
propuesta surgió al analizar el caso de un hombre condenado a 17 años y seis meses por violación equiparada 
contra su hija de 11 años, quien pedía, sin que finalmente se le concediera, que la menor declarara nuevamente 
porque la grabación de su testimonio era inaudible. El proyecto sostenía que obligarla a repetir su declaración 
implicaba revictimizarla, y proponía que en estos casos los Juzgados y Tribunales aplicaran la “perspectiva de 
trauma”, priorizando la estabilidad emocional de los menores sobre formalismos procesales… La ponente 
defendió que incluyó la “perspectiva de trauma” como una reflexión basada en estándares internacionales, 
aunque reconoció que aún no constituye una doctrina formal. (Reforma) (El Financiero) (Web: Milenio -sitio-) 
 
CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
Avalan penas más severas por robo en transporte (El Economista)  
El Pleno de la SCJN resolvió, por seis votos contra tres, confirmar la sentencia de 20 años, cuatro meses y quince 
días de prisión, entre otras penas, recurrida por una mujer que junto con un hombre asaltaron y dispararon en 
la cabeza a un taxista en el Estado de México, y negar el amparo. De acuerdo con el fallo, resulta infundado el 
argumento de la quejosa y las penas previstas para las hipótesis agravantes de robo cometido con violencia y en 
transporte público de pasajeros, consignadas en el artículo 290, fracciones I y XVIII, del Código Penal del Estado 
de México no transgreden el principio de proporcionalidad contenido en el Artículo 22 de la Constitución. 
Analizados los agravios del recurrente, explicó Sara Herrerías Guerra, ponente del Amparo en Revisión 
2877/2025, la conclusión es que el requisito de procedibilidad se cumple porque el Tribunal Colegiado omitió 
analizar la constitucionalidad de la norma reclamada, mientras que también se cumple el requisito de 
procedibilidad porque la Corte no cuenta con un criterio respecto de si las agravantes previstas en los artículos 
289, fracción I, en relación con el 290, fracciones I y XXIII, del citado Código Penal cumplen o no con el principio 
de proporcionalidad prevista en el Artículo 22 constitucional. (Ovaciones) (Web: El Universal -sitio-) (Web: El Sol 
de México -sitio-) 
 
MURALISMO MEXICANO/RAFAEL CAUDURO  
Restauran mural en la Corte (Excélsior)  
La restauración del mural Un clamor por la justicia. Siete crímenes mayores, del muralista mexicano Rafael 
Cauduro, instalado en la sede la Suprema Corte de Justicia de la Nación, concluyó ayer, y se reintegró al Máximo 
Tribunal en una ceremonia privada. (Web: La Jornada -sitio-)  
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USO INDEBIDO DE ELEMENTOS CULTURALES/DEFENSA DE PATRIMONIO CULTURAL 
Decide hoy la Corte sobre lucro de Grupo Xcaret con la cultura maya (La Jornada)  
La SCJN enlistó para su discusión de hoy un proyecto de la ministra María Estela Ríos González que propone 
revocar la suspensión definitiva en un juicio de amparo indirecto que permitió a Grupo Xcaret seguir utilizando 
elementos del patrimonio cultural maya en la promoción turística de sus hoteles y parques. De aprobarse, la 
empresa tendría que retirar esa simbología de su publicidad mientras se resuelve el litigio de fondo. El caso 
podría sentar las bases de un debate entre el sector turístico y la protección del patrimonio cultural indígena, 
pues la propuesta concluye que la protección del patrimonio cultural tiene una mayor dimensión que el interés 
comercial de una empresa privada. El proyecto de Ríos González plantea que el Gran Consejo Maya de Quintana 
Roo no estaba facultado para otorgar a Grupo Xcaret el consentimiento para disponer del patrimonio cultural 
del pueblo maya. (Excélsior)  
 
MINISTRA YASMÍN ESQUIVEL/CONMEMORACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER 
Destacado en la Web/Yasmín Esquivel destaca avances y retos de la justicia para mujeres en México (El 
Heraldo de México -sitio-) 
En el marco del Día Internacional de la Mujer, la ministra de la SCJN, Yasmín Esquivel Mossa, analizó en 
entrevista para El Heraldo Radio los avances y pendientes en la justicia para mujeres en México. Resaltó durante 
el programa El Dedo en la Llaga con Adriana Delgado, la histórica presencia femenina en los Poderes del Estado 
y las acciones de la Suprema Corte para garantizar sus derechos, a la vez que subrayó la urgente necesidad de 
erradicar la violencia de género. Esquivel Mossa mencionó la transformación en la representación femenina en 
el ámbito político y judicial. Destacó a Claudia Sheinbaum Pardo, como la primera mujer en la Presidencia de los 
Estados Unidos Mexicanos. También, la paridad en el Poder Legislativo y, por primera vez, una mayoría de 
mujeres en el Pleno de la SCJN (cinco de nueve integrantes). 
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO  
Persiste la lucha (Metro)  
En México, lamenta la activista y comunicadora Angie Contreras, los derechos de las mujeres dependen del 
código postal. Tan sólo en cuanto al derecho a decidir sobre sus propios cuerpos, persisten en diferentes regiones 
del país barreras en el acceso a la interrupción legal del embarazo, cuando la SCJN sentenció en septiembre de 
2021 que la criminalización absoluta del aborto es inconstitucional. “El no poder decidir sobre nuestras vidas, 
sobre nuestra autonomía, es también una forma de violentarnos”, advierte en entrevista telefónica Contreras, 
vocera de Mujeres Vivas, Mujeres Libres, iniciativa que desde 2020 ha fungido como una plataforma de 
comunicación, acompañamiento y acción colectiva en defensa de los derechos de las mujeres.  
 
FISCALÍA ESPECIALIZADA EN ATENCIÓN A MUJERES VÍCTIMAS DEL DELITO POR RAZONES DE GÉNERO Y A LA 
FAMILIA 
Destacado en la Web/¿En qué consiste una fecundación in vitro?; ministra María Estela Ríos aseguró que no 
son considerados parte de una familia (El Universal -sitio-) 
La ministra María Estela Ríos González se volvió tendencia tras una declaración realizada durante una sesión del 
Pleno, donde mencionó que, “salvo quien haya nacido in vitro”, podría estimarse que no forma parte de la 
familia. La afirmación surgió en medio de un debate jurídico relacionado con la atención a mujeres víctimas de 
violencia en el estado de Chihuahua, lo que provocó una ola de reacciones y cuestionamientos en distintas 
plataformas como X. Durante la sesión, las y los ministros discutían un proyecto presentado por Arístides 
Guerrero García, enfocado en determinar que las mujeres víctimas de violencia por razón de género deben ser 
atendidas exclusivamente por una Fiscalía Especializada. Más información sobre el tema: (Web: Ministra de la 
SCJN Estela Ríos aclara dichos sobre que las personas nacidas ‘in vitro’ no forman parte de una familia, ¿qué 
dijo?/EjeCentral -sitio-) 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/d17dc6b95ddb1cdd4a7692a9a53cc304.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/6c3d76c789b8f340e3cec6cf6965b6fc?file
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2026/3/11/yasmin-esquivel-destaca-avances-retos-de-la-justicia-para-mujeres-en-mexico-778963.html
https://www.efinf.com/clipviewer/files/cb13bed53ffe6b31c85041413924790d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/dad58cc620b5b9a6b922797bc0228e87?file
https://www.efinf.com/clipviewer/dad58cc620b5b9a6b922797bc0228e87?file
https://www.ejecentral.com.mx/nuestro-eje/ministra-de-la-scjn-estela-rios-aclara-dichos-sobre-que-las-personas-nacidas-in-vitro-no-forman-parte-de-una-familia-que-dijo
https://www.ejecentral.com.mx/nuestro-eje/ministra-de-la-scjn-estela-rios-aclara-dichos-sobre-que-las-personas-nacidas-in-vitro-no-forman-parte-de-una-familia-que-dijo
https://www.ejecentral.com.mx/nuestro-eje/ministra-de-la-scjn-estela-rios-aclara-dichos-sobre-que-las-personas-nacidas-in-vitro-no-forman-parte-de-una-familia-que-dijo


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Volver 
al índice 

SISTEMA DE PENSIONES  
Destacado en la Web/Confirmado: SCJN avala que IMSS quite la pensión a miles de jubilados (Reporte Índigo 
-sitio-) 
La SCJN resolvió que el IMSS puede suspender de forma definitiva una pensión de por vida cuando se detecte 
que el derecho fue otorgado sin cumplir requisitos esenciales del sistema de seguridad social. La decisión, emitida 
por el Pleno de la Corte, establece que el acceso a una pensión vitalicia no es un derecho absoluto ni 
incondicional si existen irregularidades en el proceso mediante el cual fue otorgada. Con ello, se redefine quiénes 
pueden conservar este beneficio y bajo qué condiciones… El fallo señala que el IMSS puede retirar una pensión 
vitalicia cuando detecte que el derecho fue obtenido con errores en la documentación, inconsistencias en la 
información presentada o incumplimiento de requisitos legales. Esto significa que haber recibido inicialmente la 
pensión no garantiza que el pago se mantenga indefinidamente si posteriormente se comprueba que el beneficio 
se concedió con base en datos incorrectos o bajo criterios que no se ajustan a la ley vigente. Más información 
sobre el tema: (Web: IMSS Ley 73: Estos son los pensionados que reciben un aumento del 70% por resolución 
de la Suprema Corte/Reporte Índigo -sitio-) 
 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES/PADRÓN DE AGRESORES CDMX 
Destacado en la Web/Sheinbaum propone padrón de agresores digitales tras denuncias de violencia íntima en 
Ixmiquilpan  (La Silla Rota -sitio-) 
Luego de que se denunciara la difusión no consentida de contenido íntimo de mujeres en Ixmiquilpan, la 
presidenta Claudia Sheinbaum abordó la viabilidad de un padrón público de agresores… la mandataria explicó 
que durante su gestión como jefa de gobierno de Ciudad de México se impulsó una plataforma para registrar a 
personas sentenciadas por violencia contra las mujeres; sin embargo, actualmente su contenido no puede 
hacerse público debido a resoluciones judiciales… el objetivo original de la plataforma era que, una vez que 
existiera una sentencia firme, el nombre del agresor pudiera consultarse públicamente. La presidenta detalló 
que el registro fue impugnado mediante una acción de inconstitucionalidad ante la SCJN, bajo el argumento de 
que se vulneraban datos personales. Derivado de este proceso judicial, la herramienta continúa operando en la 
capital del país, pero su acceso está restringido únicamente a instituciones gubernamentales y autoridades 
encargadas de investigar casos de violencia contra las mujeres. 
 
REFORMAS LEGALES/ARTÍCULO 127 CONSTITUCIONAL/SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL 
Por unanimidad, avalan en el Senado la iniciativa contra pensiones doradas (La Jornada -primera plana-) 
El Senado de la República aprobó por unanimidad la reforma al artículo 127 constitucional, que acaba con las 
pensiones millonarias que perciben exfuncionarios de empresas paraestatales, banca de desarrollo y otros 
organismos públicos, al establecer un límite a esos ingresos “estratosféricos”… Sin embargo, los presidentes de 
las comisiones de Puntos Constitucionales, Oscar Cantón Zetina, y de Estudios Legislativos, Enrique Inzunza, 
dejaron claro que, por tratarse de una modificación a la Carta Magna, no opera el principio de retroactividad, y 
hay jurisprudencia de la Suprema Corte que avala cambiar la temporalidad de alguna disposición o norma, sobre 
todo cuando se trata de recursos públicos. Más información sobre el tema: (Aprueban por unanimidad la 
eliminación de pensiones ‘doradas’/El Financiero -primera plana-) (Acota el Senado pensión dorada/Reforma)  
 
Reducen pensiones doradas (Excélsior -primera plana-) 
Sin cambio alguno, el Senado aprobó la reforma para reducir hasta 80% las pensiones a seis mil 292 jubilados de 
élite de Pemex, Nafinsa, Bancomext, Banobras, CFE y de la extinta Compañía de Luz y Fuerza del Centro, que en 
uno de los casos es de poco más de un millón de pesos mensuales. Con el voto unánime de 116 legisladores, el 
pleno aprobó que ninguna pensión supere el salario mensual presidencial, con excepción de los militares, los 
haberes de retiro de los exministros de la SCJN, los sistemas de ahorro para el retiro y los esquemas pensionarios 
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complementarios que desarrollen los sindicatos para sus agremiados. (Milenio Diario -primera plana-) (La 
Crónica de Hoy) (El Heraldo de México) (La Razón de México)  
 
REFORMA ELECTORAL 
Exige PAN a Morena respetar la Constitución (La Razón de México) 
Ante el anuncio de un eventual Plan B a la reforma electoral, mediante reformas a leyes secundarias, el 
coordinador del grupo parlamentario del PAN en la Cámara de Diputados, Elías Lixa, aseguró que la bancada 
actuará como un “cuerpo compacto” para frenar cualquier intento de imponer por esa vía lo que no lograron 
aprobar en la Constitución… el legislador calificó estas intenciones como un intento de “reciclar aventuras 
guajiras” para desmantelar la democracia y advirtió que, de vulnerarse el marco constitucional, el caso terminará 
siendo resuelto por la SCJN, al recordar que la Carta Magna no es un cuadernillo para satisfacer intereses 
particulares. (Reforma) (ContraRéplica) Más información sobre el tema: (El líder de los senadores del PVEM, 
Manuel Velasco, señaló que no es necesaria una operación cicatriz/24 Horas -primera plana-) (La Razón de 
México) 
 
REFORMA JUDICIAL/ELECCIÓN JUDICIAL 
Permanente, plataforma contra noticias falsas (La Jornada) 
El INE dio carácter permanente a una plataforma interna que tiene como propósito identificar y exhibir noticias 
falsas en la materia. “Ante la amenaza que representa la desinformación para los sistemas electorales, la 
integridad democrática y la confianza ciudadana, el INE anuncia que Certeza será un programa institucional 
permanente”, señaló acerca de esta alternativa, que se ponía en marcha sólo en procesos electorales. Certeza 
fue creada para “identificar y contrarrestar narrativas engañosas”; ha operado en las elecciones federales de 
2018, 2021 y 2024, así como en la elección del PJF de 2025. 
 
The Home Depot invertirá 4,790 mdp en México este 2026 (El Economista) 
The Home Depot, una cadena estadounidense de mejoras para el hogar, invertirá 4,790 millones de pesos en 
México durante 2026 para abrir nuevas tiendas, fortalecer su infraestructura tecnológica e impulsar otros 
proyectos como remodelaciones y mantenimiento en sus unidades existentes… “Somos optimistamente 
cautelosos de México porque vemos que hay fundamentales importantes en el mercado mexicano”, subrayó el 
presidente y CEO de la empresa, José Antonio Rodríguez Garza… “El marco legal es una preocupación genuina”, 
dijo el CEO de The Home Depot México. “La preocupación fue cuando empezamos a ver algunas reformas que 
realmente limitan un poco la inversión y creo que todavía no estamos viendo los impactos de la reforma 
judicial... pero hay un compromiso a largo plazo”, aseguró. Más información sobre el tema: (Cónclave 
cuatroteísta define ruta de Plan B/24 Horas -nota principal-) (La Jornada) 
 
PROTECCIÓN CIVIL/SINIESTROS POR OBRAS EN CONSTRUCCIÓN   
Solicitan se investiguen a fondo muertes en obras en construcción (La Prensa)  
Familiares de trabajadores que han fallecido en obras en construcción en varios estados del país y sus 
representantes lanzaron un llamado al gabinete de seguridad y procuración de justicia, así como a la SCJN, para 
que se abran varios de los casos, se investiguen y se sancione a los dueños de las empresas constructoras que 
resulten responsables, pues aseguran que existen deficiencias en los servicios de emergencias, por ello muchos 
de los accidentados han fallecido. Entrevistados algunos de ellos y sus abogados, señalaron que la firma 
empresarial Mota Engil México es consentida de la 4T, ya que sus directivos son presuntamente beneficiarios de 
contratos millonarios. Denunciaron que hasta el momento, al gobierno federal “no le importa la inseguridad que 
ofrece Mota Engil en las obras asignadas, porque es un secreto a voces que los accidentes mortales en las obras 
son el pan de cada día”. 
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OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/El Caballito (El Universal) “Corte valida penas más graves por robo en el Edomex” 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo ministro presidente es Hugo Aguilar, declaró válidas las penas 
agravadas de prisión establecidas en el Código Penal del Estado de México para los delitos de robo con violencia 
y robo en transporte público. Al resolver un amparo contra las penas previstas en las fracciones I y XVIII del 
artículo 290 del Código Penal de dicho estado, el Pleno estableció que las agravantes no sólo sancionan la 
afectación al patrimonio, sino que también toman en cuenta el uso de la violencia física y moral. Así son válidas; 
por ejemplo, de ocho a 12 años por robo con violencia. Nos señalan que las autoridades estatales consideran 
que esta será una buena herramienta para abatir la incidencia de este tipo de delitos. 
 
Opinión/Sofía García (El Heraldo de México) “Grupo Xcaret, en la tablita” 
Este jueves, la Suprema Corte analizará un tema clave para las comunidades mayas de Quintana Roo, quienes 
han denunciado desde 2022 un caso de probable apropiación cultural y violación del derecho de autor por parte 
del Grupo Xcaret. El proyecto, a cargo de la ministra María Estela Ríos, prevé revocar un amparo, que un Juzgado 
en Materia Administrativa otorgó a favor de la empresa y que le permitía utilizar en su publicidad elementos 
culturales del pueblo maya. La controversia fue iniciada en 2022 por el Gran Consejo Maya de Quintana Roo y 
argumenta el uso indebido de elementos, como el Día de Muertos, el juego de pelota o la travesía sagrada maya. 
El caso cobra gran relevancia en el marco de la reforma constitucional que establece la autonomía de los pueblos 
indígenas para preservar, proteger y desarrollar su patrimonio cultural. Todo apunta a que el proyecto se 
aprobará, de ser así el Grupo Xcaret tendrá que retirar toda publicidad referente a los elementos culturales del 
pueblo maya. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Fabiola Martínez Ramírez (El Heraldo de México -sitio-) “El derecho al 
desarrollo científico, familias y fecundación in vitro” 
La actual conformación de la SCJN se encuentra ante importantes desafíos en la interpretación de los derechos, 
infancias trans, diversidad sexual, inseminación in vitro, voluntad procreacional, algoritmos e inteligencia 
artificial, muchos de estos tópicos en el marco del derecho de familia, se debate actualmente sobre la creación 
de fiscalías especializadas en violencia de género o si deben extender su propósito también al concepto de 
familia… Adicionalmente la décima y undécima época de nuestra SCJN fue adelantada a determinar en diversos 
casos una revolución importante en derecho de familia que reconoce el divorcio unilateral, como lo dispone la 
interpretación “sin expresión de causa” fundado en el derecho al desarrollo libre de la personalidad, a la libertad 
misma, el derecho a decidir, existía previo a este criterio, una importante injerencia del Estado en la presencia 
de una causa que soportara la disolución del vínculo matrimonial y coadyuvara a la permanencia de este 
acuerdo… 
 
Opinión/Kiosko (El Universal) “Exalcalde, con “velita encendida” en la SCJN” 
El que aún “tiene una velita de esperanza” de volver a su cargo en Sinaloa, nos cuentan, es el exalcalde de Ahome, 
el morenista Gerardo Vargas Landeros, quien interpuso una controversia constitucional ante la SCJN. Nos 
recuerdan que don Gerardo fue desaforado y destituido del cargo por un contrato sin licitación pública de 171 
millones de pesos para el arrendamiento de 126 patrullas, y acusa ser víctima de una persecución política para 
hacerlo a un lado del proceso de elección del próximo gobernador. Y aunque los ministros pospusieron la 
discusión de su caso, don Gerardo confía en que la moneda está en el aire, pues en lo jurídico quizá tenga los 
argumentos, ¿y en lo político? Gerardo Vargas. 
 
Opinión/Agustín Torres Delgado (El Heraldo de México) “Niñas, no madres” 
Este fin de semana, en el marco del 8M, me llamó mucho la atención el mensaje de Sasha Sokol respecto de la 
denuncia pública que interpuso hace cuatro años contra el productor Luis de Llano. La cantante acusa que, pese 
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al fallo de la Suprema Corte de Justicia, el productor no ha emitido la disculpa pública a la que la Corte lo obliga 
y tampoco ha pagado la suma económica que le mandata la misma instancia. Dicha suma -ha manifestado la 
artista- será donada a una institución de defensa de menores. Sasha ha dicho que Luis de Llano tenía 39 años y 
ella 14 cuando se realizó el abuso. Y me ha llamado mucho la atención por varios motivos. Primero, si ella, que 
es una figura pública, lleva una lucha de años sin obtener justicia, imagínense las miles, millones de niñas que 
siguen sin recibirla… La educación sexual no es para promover la actividad sexual, sirve para que exista 
conocimiento, autonomía y protección. Negarse a proporcionarla no protege a la niñez; la deja más vulnerable.  
 
Opinión/Rafael Cardona (La Crónica de Hoy) “La ignorancia reina en la 4-T” 
En medio de balbuceos, defectuosa sinapsis, y confusión mental entre la ciencia, la genética, las relaciones 
sociales y el concepto de familia, la ministra, María Estela Ríos, (del pueblo acordeonista), ha dado una muestra 
más de la deficiente condición cultural de los cuadros superiores de Morena. Si ya en tiempos cercanos el 
patriarca de todos ellos, don Andrés López nos había entregado para regocijo de la trivia un librote llamado 
“Grandeza” con graves confusiones -entre otras- sobre el creacionismo y el darwinismo, perdido en un debate 
cuyo interés caducó hace muchos años (*), la ministra Ríos, nos ha hecho este invaluable servicio para 
comprobar lo ya sabido: son una manga de ignaros… 
 
Opinión/Joaquín López Dóriga (Milenio Diario) “Retales”  
3. Vitro. Tras el dislate jurídico de la ministra de la Tremenda Corte, María Estela Ríos, impuesta en ese Tribunal 
Constitucional por López Obrador, salió con el viejo recurso de que la habían sacado de contexto, cuando yo digo 
que, tras su burrada sobre la no pertenencia familiar de los nacidos mediante técnicas de reproducción asistida, 
la única que se salió de contexto fue ella misma y afloraron sus limitaciones. 
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “Con y sin contexto, la ministra la regó” 
La ministra María Estela Ríos niega que dijera lo que dijo sobre la fertilización de bebés in vitro. Afirma que se 
le “sacó de contexto” al reproducir su afirmación de que “a lo mejor” esas criaturas “no forman parte de la 
familia”… El derecho moderno y el sentido común resolvieron esa discusión hace mucho tiempo: la filiación no 
depende exclusivamente de la genética, sino del reconocimiento jurídico y el vínculo social que constituye la 
familia. Dista de ser un debate médico ni moral. Es, simplemente, una cuestión de lógica: un niño que nace, 
porque sus padres lo buscaron, lo gestaron y lo reconocen como hijo, es parte de una familia. Negarlo no es 
únicamente un error conceptual, sino desconocer una realidad humana evidente que puso en duda, nada menos, 
una ministra de la Corte. 
 
Opinión/Luis Cárdenas (El Universal) “¡ln Vitro no es parte de la familia!” 
El escándalo que antecede al escarnio: una pifia por un mal ejemplo que nace de la discusión franca; un lapsus, 
un desliz que se vuelve meme. Se analizaba la Acción de Inconstitucionalidad 154/2021, promovida por un grupo 
de legisladores locales de Chihuahua. El centro del debate era si la Fiscalía Especializada en Atención a Mujeres 
Víctimas del Delito por Razones de Género, en ese estado, debía atender también a “la familia” de la víctima, o 
si debía mantener su enfoque exclusivo en mujeres para no perder su especialización. La ministra María Estela 
Ríos González argumentó que la violencia contra la mujer afecta a todo el núcleo familiar y que no debería haber 
distinción. Y fue justo en ese contexto, el de definir el alcance de la “familia”, donde soltó el ejemplo del proceso 
in vitro… Ríos González terminó en la hoguera digital de la cancelación con la inquisición de la funa y lo peor (o 
lo mejor para algunos) el tema de fondo no le importó a casi nadie. 
 
Opinión/Bernardo Bolaños (La Razón de México) “La derecha alternativa in vitro” 
“Un niño concebido in vitro no tiene familia, pero un cuate que se cree mujer es mujer”, dijo un caricaturista que 
se ha convertido en ideólogo de la derecha alternativa mexicana. La ministra de la Corte María Estela Ríos había 
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usado el ejemplo de niños nacidos in vitro y sin padres (como en la novela Un mundo feliz de Aldous Huxley) para 
ilustrar un punto sobre violencia. Pero la bien aceitada maquinaria formada por influencers y medios 
tradicionales convirtió ese comentario marginal en un supuesto posicionamiento conservador que buscaría 
excluir a menores nacidos mediante reproducción asistida. Un caso claro de manipulación de la opinión pública. 
Como escribió Sabina Berman: “Hay suficientes problemas graves como para distraernos con problemas 
inventados”. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Amigos poderosos” 
Muchos se preguntan la razón por la cual la SCJN, de Hugo Aguilar, blindó a la alcaldesa de Acapulco, Abelina 
López, contra cualquier sanción que pueda enfrentar luego de ser acusada de irregularidades en la comprobación 
de 898 millones de pesos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal correspondientes al año 2023. Lo anterior, a pesar de que la 
Auditoría Superior de Guerrero denunció a la presidenta municipal por no entregarle información ni 
documentación correspondiente al ejercicio de esos recursos... Dicen que tiene amigos poderosos. ¿Será? 
 
Destacado en la Web/Opinión/Fernando Rangel de León (Milenio Laguna -sitio-) “La sentencia 543 es 
irrevocable” 
Los laguneros Luis Eduardo Pedroza García, Brenda Aracely Armendáriz Olivares, Rafael Zuno Sandoval, Miguel 
del Sagrado Corazón Aurel Valdés Villarreal Miranda, María del Pilar López Díaz Rivera, y las personas morales 
Prodefensa del Nazas, y Desarrollo Cardenista para el Campo Lagunero, interpusieron amparo contra actos de 
Conagua, Cuencas Centrales del Norte y otras autoridades, en defensa del acuífero, del medio ambiente del Río 
Nazas y de la naturaleza de la Laguna. Ese amparo fue atraído por la Segunda Sala de la SCJN, con el número de 
Amparo 543/2022, cuya ejecutoria en síntesis “... determinó que, de acuerdo con el estándar de protección del 
agua las personas tienen derecho a que las autoridades se abstengan de restringir su acceso, en condiciones de 
disponibilidad, calidad y accesibilidad; a que adopten medidas positivas en contra de actuaciones que 
menoscaben ilegítimamente este derecho, y a adoptar las medidas necesarias para garantizar su preservación, 
suministro y saneamiento de forma potable, salubre y suficiente, sin ocasionar daño al medio ambiente, de tal 
manera que lo puedan ejercer tanto las generaciones presentes como futuras...”… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Efrén Vázquez Esquivel (Milenio Monterrey -sitio-) “Las pensiones doradas” 
… No es racional ni humano que mientras la gran mayoría de los mexicanos recibe pensiones de apenas seis mil 
200 pesos, subsistan pensiones doradas de hasta un millón de pesos mensuales para quienes fueron funcionarios 
de Pemex, la desaparecida Luz y Fuerza del Centro y otros organismos públicos y empresas paraestatales… En el 
Senado no hubo un solo voto en contra, sólo seis abstenciones. Pero la oposición, en cumplimiento de su función, 
criticó que el fin de las pensiones doradas no llegue a las Fuerzas Armadas y a los integrantes del PJF…  
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
La participación de Manuel Velasco en el cónclave de anoche en Palacio Nacional confirma que la alianza del 
Partido Verde con Morena sigue como siempre. El senador acudió al “after party” tras la derrota de la reforma 
electoral en la Cámara de Diputados; en el encuentro con la presidenta Claudia Sheinbaum también estuvieron, 
por supuesto, el coordinador guinda en San Lázaro, Ricardo Monreal, y el del Senado, Ignacio Mier. Ahora viene 
el “Plan B” que puede ser incluso más dañino que la propia reforma, dado que ya no existe una Suprema Corte 
que pueda contener los excesos de la mayoría morenista en las leyes secundarias… 
 
Opinión/Regina Reyes-Heroles (Milenio Diario -primera plana-) “El año en el que no alcanza” 
… Para Daniel Becker, de Mifel, el escenario para México es “complejo, pero decisivo. Hay temas decisivos en la 
parte macro, de finanzas públicas y el manejo de la economía, la política monetaria y el endeudamiento del país”. 
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También habrá más claridad en cuanto al acuerdo comercial T-MEC y “México debe ser, por definición, el país 
socio de EU por los próximos años, aunque la geopolítica se esté reordenando”. Hay que dar el paso a la acción, 
porque las oportunidades se labran y “no podemos sentarnos y esperar”. Un reto reconocido por todos los 
mexicanos es la urgencia por la inversión. Una señal positiva, me dijo Daniel, sería que México, “mientras el 
sistema de justicia se decanta y se ordena, pueda crear elementos de certeza a la inversión extranjera y 
nacional”, y recordó lo que el presidente de Argentina, Javier Milei, ha propuesto: incentivos fiscales, aduaneros 
y cambiarios a largo plazo, así como blindar la continuidad de las políticas para generar confianza… 
 
Opinión/Samuel García (El Sol de México) “El inesperado aliado de Sheinbaum” 
… En un entorno global más fragmentado, EU busca fortalecer su base industrial regional, reducir dependencias 
externas, particularmente de China, y garantizar su seguridad energética. México puede ofrecer las tres cosas al 
mismo tiempo: manufactura competitiva, cercanía logística y suministro energético. Para abrir de par en par esta 
oportunidad, el gobierno necesita disipar las dudas sobre el entorno jurídico del país. Los cambios al sistema de 
justicia -incluidos los ajustes al alcance del amparo- preocupan a los inversionistas sobre la previsibilidad de las 
reglas del juego. La presidenta ha sido renuente a creerlo, aunque las evidencias abundan…  
 
Opinión/Redes de Poder (Reporte Índigo) “Fast track para el Plan B” 
Como se esperaba, Morena no alcanzó la mayoría calificada para la aprobación de la reforma electoral, tras no 
haber podido lograr acuerdos con sus aliados del PT y del PVEM… Pero nos cuentan que, de inmediato, se activó 
la maquinaria para el llamado Plan B, es decir, la modificación de leyes secundarias en materia electoral donde 
intentarán pasar, entre otros temas, la nueva fórmula de elección de los diputados plurinominales, y por lo que 
pudimos saber, la intención es que haya un dictamen tan pronto como el próximo martes, según legisladores de 
Morena, quienes solo requerirán mayoría simple para aprobación. Cierto que estos cambios podrían impugnarse 
por inconstitucionales y que podrían llegar a la Suprema Corte, como ya sucedió en el sexenio de AMLO, aunque 
finalmente fue frenado por los entonces ministros. Pero hoy, con una Corte surgida de la elección judicial, la 
historia podría ser muy diferente. Atentos. 
 
Opinión/Tiros Libres (Ovaciones) “Anticipan frente antiplan B” 
El rechazo a la reforma electoral no cerró el conflicto. El senador del PVEM Luis Armando Melgar advirtió a 
Morena que si intenta revivir los cambios por la vía de leyes secundarias acudirán a la Suprema Corte. El mensaje 
llega tras el fracaso constitucional en San Lázaro. Morena aún tiene mayoría simple para intentar ajustes por esa 
vía. Pero el senador recuerda el antecedente de 2022, cuando el Plan B fue tumbado por los ministros. En caso 
de darse ese escenario, vendría la primera gran prueba para la nueva Suprema Corte. 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “División de Poderes por un día” 
La División de Poderes está de vuelta en nuestro país, por lo menos por un día. Con la ayuda del PVEM y el PT, 
la Cámara de Diputados desechó la reforma electoral que envió al Congreso la presidenta Claudia Sheinbaum. 
Pero hay que tomársela con calma. Ya viene el Plan B electoral… El problema aquí es que si intentan incluir a los 
irreductibles en las leyes electorales, tendrán que darle la vuelta a la Carta Magna. Vendrían las controversias 
constitucionales y la pelota quedaría en la cancha de la Suprema Corte del acordeón para completar esa 
carambola de tres bandas. Imagínese lo demás. 
 
Opinión/Salvador García Soto (El Universal) “La perversión del “Plan B”” 
… El llamado “Plan B” de Sheinbaum sería sin duda aprobado por las dos cámaras del Congreso, aunque 
seguramente sería impugnado y controvertido constitucionalmente por la oposición e incluso por partidos 
aliados de la 4T, como el PVEM que ya anunció que iría a la Corte a pedir la inconstitucionalidad de dichas 
reformas a leyes secundarias en materia electoral. Y ahí es donde radica la perversión en la decisión de la 
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presidenta Sheinbaum que abusará de su poder y del control político que hoy ejerce sobre la SCJN, para que los 
nueve ministros que la integran le demuestren su lealtad incondicional y su sometimiento, al declarar la validez 
constitucional de su “Plan B” y validar de esa forma las reformas secundarias a la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. Así planea burlar la Constitución, esa que juró “cumplir y hacer cumplir”… 
 
Opinión/Javier Aparicio (Excélsior) “¿Ganar perdiendo?” 
Ayer, la iniciativa de reforma constitucional en materia electoral… no alcanzó la mayoría calificada de votos 
requerida en el Pleno de la Cámara de Diputados… Años atrás, el 6 de diciembre de 2022, la iniciativa de reforma 
electoral de López Obrador, a la postre conocida como Plan A, tampoco alcanzó la mayoría calificada de votos 
requerida: tuvo 269 votos a favor… Ese mismo día se presentó una iniciativa de reforma legal, el así llamado Plan 
B, mismo que eventualmente sería declarado como inconstitucional por la Suprema Corte en 2023 por incurrir 
en violaciones graves en el proceso legislativo… ¿Si el gobierno ya controla el Poder Judicial y los Tribunales, 
necesita además reformar leyes electorales en su favor? 
 
Opinión/Javier Solórzano Zinser (La Razón de México) “Plan B. Ahí viene” 
No es común que una reforma propuesta por el gobierno de la 4T, particularmente por la presidenta, sea 
rechazada. López Obrador a sabiendas de que las cosas podrían terminar en la Corte, apelaba invariablemente 
al Plan B, incluso llegamos hasta el C. A lo largo de su sexenio se dedicó a arremeter contra las y los ministros. El 
tabasqueño nunca tuvo el más mínimo reconocimiento hacia la Suprema Corte… El nuevo Poder Judicial sigue 
siendo una incógnita. Tendrá que llegar el día de una evaluación integral, la que deberá alcanzar a las y los 
ministros de la Corte. La SCJN seguramente se va a encargar de dar el visto bueno al Plan B, ante la eventualidad 
de que se presenten controversias. Lo primero que habrá que hacer es conocer qué es exactamente el Plan B, a 
pesar de que haya indicios de por dónde irá tendremos que esperar… 
 
Opinión/Germán Martínez Cázares (El Universal) “Los motivos de Claudia” 
La iniciativa de reforma electoral “claudista” derrotada ayer nos heredó un glosario de claves, de “tics” 
obradoristas… Y fracasó. Ese “querer presidencial” para reformar la Constitución, esas “razones” (es un decir) 
que firmó la presidenta Sheinbaum, son el cúmulo de disparates obradoristas que venimos escuchando desde 
hace un sexenio. Arrancó con los famosos “Sentimientos de la Nación” del michoacano Morelos. Bien. Ese 
documento habla de “división” de Poderes que no existe en México. La Corte perdona deudas fiscales millonarias 
por instrucciones de Palacio Nacional para contentar a Trump y rogarle firmar el Tratado Comercial…  
 
Opinión/Lorenzo Córdova Vianello (El Universal) “La reforma fracasó... el riesgo sigue” 
Ayer, la reforma electoral que presentó la presidenta Sheinbaum fue rechazada por no alcanzar la mayoría 
calificada necesaria para aprobar las enmiendas constitucionales… Igual que ocurrió en diciembre de 2022 con 
el llamado Plan A… Los cambios que en su momento introdujo el Plan B (que implicó la reforma de seis leyes 
secundarias a fines de 2022 e inicios de 2023), antes de que fueran juzgados inconstitucionales por la SCJN, son 
la mejor prueba de ello. Con esas modificaciones legales se buscó, en efecto: a) Desmantelar el Servicio 
Profesional Electoral del INE mediante la desaparición del 85% de sus plazas, lo que implicaba desarticular una 
estructura en la que se sostiene la entera capacidad operativa del Instituto. b) Desaparecer las 300 Juntas 
Ejecutivas Distritales como estructuras permanentes y volverlas temporales…  
 
Opinión/Alfonso Zárate (El Universal) “Demolición democrática” 
… Una vez sentado en La Silla del Águila, Andrés Manuel puso en marcha un proceso que llevó a colonizar o 
desaparecer a todos los organismos e instituciones que pudieran constituir un límite a su ejercicio arbitrario del 
poder… López Obrador puso al frente de la CNDH a una inoperante y servil Rosario Piedra Ibarra y utilizó los 
instrumentos del aparato gubernamental para arrinconar a la Suprema Corte de Justicia… La reforma judicial ha 
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convertido a muchos tinterillos en juzgadores, hoy las sesiones del Pleno en la Corte exhiben la ignorancia y la 
estulticia de sus integrantes… 
 
Opinión/Juan Ortiz (Ovaciones) “Ahora sí, ahí viene el Plan B de Sheinbaum” 
La reforma electoral fue desechada en la Cámara de Diputados por no lograr la mayoría calificada… Dentro de la 
cámara se comenta que el Plan B podría presentarse a inicios de la próxima semana… Si Morena impulsa una 
reforma agresiva en leyes secundarias y la aprueba sólo con sus votos, cambiaría el mapa de alianzas legislativas. 
En ese escenario, no sería impensable ver un bloque del PAN, PRI, MC, PT y PVEM para lanzar una acción de 
inconstitucionalidad ante la Suprema Corte. ¿Será esto lo que están empujando desde Palacio Nacional? 
 
Opinión/Carlos Serrano Herrera (El Financiero) “Inversión extranjera al alza y la local a la baja: la paradoja de 
2025” 
Hace unos días la Secretaría de Economía publicó las cifras de inversión extranjera directa (IED) correspondientes 
a 2025. Se trata de una buena cifra en comparación con los últimos años: entraron al país 40,800 millones de 
dólares… Lo que puede resultar sorprendente es que la IED haya crecido 10.8% en el mismo año en que la 
inversión total cayó 6.6%, con la inversión privada retrocediendo 4.4%. ¿Qué explica este comportamiento tan 
dispar?.. La respuesta está, creo, en los cambios al marco jurídico del país. Los inversionistas nacionales están 
siendo afectados por la enorme incertidumbre que ha traído la reforma judicial… Si se quiere lograr un mayor 
crecimiento económico que ayude a reducir la pobreza, es necesario impulsar la inversión nacional. Para ello hay 
que fortalecer el Estado de Derecho, lo que debería implicar corregir el rumbo trazado por la reforma judicial. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Eduardo Huchim (El Heraldo de México -sitio-) “Plus digital: Aquel Plan B de 
AMLO” 
… Aprobado en el Congreso, el Plan B de AMLO fue invalidado por la SCJN, pero contrariamente a lo que mucho 
se comenta en estos días, el contenido de las reformas legales no fue declarado inconstitucional por la Corte 
presidida por la ministra Norma Piña, pues el Alto Tribunal no entró al fondo del asunto. Lo que sí hizo fue 
invalidar en su totalidad el decreto respectivo, pero por violaciones al proceso legislativo, que en efecto fue 
sumamente desaseado en ambas cámaras del Congreso de la Unión. 
 
Opinión/Enrique Campos Suárez (El Economista) “El costo de la obsesión autoritaria” 
… La energía que consume el Ejecutivo en polarizar a la sociedad por el control de las urnas es fuerza que le resta 
a otros temas cruciales como la renegociación del T-MEC que arranca ya la próxima semana. Gracias a que los 
partidos políticos comparsas de Morena no aceptaron autoinmolarse para confeccionar un nuevo partido único 
no se tendrá que agregar, por ahora, el tema del autoritarismo electoral a los ya de por sí complejos temas que 
México tiene que explicar a sus socios de Canadá y Estados Unidos de por qué las políticas energéticas son un 
lastre para la región y las consecuencias de la sumisión del Poder Judicial al Poder Ejecutivo… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Mario Maldonado (El Universal -sitio-) “El riesgo Lenia Batres para los 
inversionistas” 
La autodenominada “ministra del pueblo”, Lenia Batres Guadarrama, se ha construido una imagen pública de 
confrontación abierta con el sector privado… Ese perfil ideológico, más político que jurídico, es el que hoy 
preocupa a empresarios e inversionistas, porque, si nada cambia, Batres será la próxima presidenta de la SCJN 
Nación, cuando concluya el mandato del actual ministro presidente Hugo Aguilar Ortiz en septiembre de 2027… 
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OPINIÓN SOBRE OAJ 
 
Opinión/José Fonseca (El Economista) “Notas en remolino” 
En el Senado anuncian que posponen la aprobación de la polémica figura jurídica de los jueces sin rostro que se 
discute desde el sexenio lopezobradorista. 
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PROCEDIMIENTOS DE INVESTIGACIÓN Y SANCIÓN 
Sancionan a magistradas por amparo a ex gobernador de Tamaulipas (La Jornada) 
La Comisión de Disciplina del TDJ del PJF suspendió a las recién nombradas magistradas Lourdes Guadalupe 
Ávila Tovías y Dulce Yanet Vega Camacho, del Tribunal Colegiado de Circuito del norte del país, por conceder 
un amparo y evitar la extradición del exgobernador de Tamaulipas, Eugenio Hernández Flores. Rufino H. León 
Tovar, magistrado presidente de la Comisión de Disciplina, señaló que este órgano jurisdiccional consideró que 
la permanencia de las juzgadoras, integrantes de dicho Tribunal Colegiado, podría generar una grave afectación 
a la impartición de justicia, al ponerse en duda su profesionalismo e imparcialidad en los juicios de amparo de 
su competencia, por lo que ordenó suspenderlas en el cargo y de sus funciones durante el tiempo que dure la 
indagatoria iniciada por el Órgano de Investigación de Responsabilidades Administrativas, la cual podría derivar 
en el inicio de un procedimiento de responsabilidad y, en su caso, en la aplicación de las sanciones previstas por 
la ley. (Excélsior) (24 Horas) (Web: Proceso -sitio-) (Web: Reforma -sitio-) (Web: Milenio -sitio-) 
 
PREVENCIÓN, COMBATE AL LAVADO DE DINERO Y FINANCIAMIENTO DE ACTIVIDADES ILÍCITAS 
Destacado en la Web/Hacienda coordina evaluación del GAFI en México para revisar combate al lavado de 
dinero (Milenio -sitio-) 
Como parte del proceso de Evaluación Mutua al que es sometido el Estado mexicano en materia de prevención, 
combate al lavado de dinero y financiamiento de actividades ilícitas, la SHCP participará en las actividades de la 
visita in situ del equipo evaluador del Grupo de Acción Financiera (GAFI)… Al evento asistieron los subsecretarios 
de Gobernación, Relaciones Exteriores, así como los representantes de: -TDJ, - PJF, incluyendo la SCJN, el OAJ y 
el CJF. 
 
OPINIÓN SOBRE TDJ 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
El TDJ separó a un juez de sus funciones por favorecer con un fallo a una empresa a la que le habían congelado 
sus cuentas, en medio de un litigio sobre el cumplimiento de un contrato con el gobierno federal. Esta resolución 
vuelve a poner en el centro las prácticas del Poder Judicial que se mueven entre la opacidad y la exigencia de 
lealtad. No queda claro por qué se suspende al juez y si incurrió en algún acto de deshonestidad. Si el tema es 
una interpretación de la ley y que el fallo no favorece al gobierno de la 4T, ¡ay, nanita!, que vayan tomando nota 
el resto de jueces y magistrados que no tocan el acordeón… Sería importante que el Tribunal de Disciplina haga 
públicas sus decisiones y entender si castiga por encargo o por justicia. 
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LIBERTAD DE TRÁNSITO/MOVILIDAD CDMX/SERVICIO DE TRANSPORTE DE PLATAFORMAS DIGITALES 
Desde hoy la GN impedirá que taxis de apps recojan en AICM pasajeros (El Financiero -primera plana-) 
La administración del AICM anunció que, a partir de este 12 de marzo, la Guardia Nacional desplegará operativos 
para impedir que conductores de aplicaciones como Uber y DiDi recojan pasajeros en las terminales… En 
contraparte, Uber hizo un llamado urgente para detener los operativos de la Guardia Nacional, argumentando 
que cuentan con una protección legal vigente. La jueza Decimotercera de Distrito en Materia Administrativa 
ordenó cumplir con la suspensión definitiva derivada del Juicio de Amparo 1202/2025, el cual mandata que las 
autoridades “cesen en la detención arbitraria y discriminatoria de vehículos”. (Reforma) (El Universal) (Milenio 
Diario) (La Jornada -contraportada-) (El Heraldo de México) (El Sol de México -primera plana-)) (La Razón de 
México -primera plana-) (24 Horas -primeras planas-) (ContraRéplica -primera plana-)(Diario de México -primera 
plana-) (El Gráfico) (Ovaciones) 
 
Autos de aplicación no están autorizados para operar en el polígono del AICM: autoridades (La Jornada) 
Uber no cuenta con autorización para prestar servicios dentro del polígono del AICM y demás terminales aéreas, 
sostuvo la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. En un comunicado, explicó que el 
juzgador le concedió la suspensión definitiva para único efecto de que las autoridades responsables no realicen 
las detenciones arbitrarias y discriminatorias de vehículos de aplicación, sin que esto implique dejar de observar 
las disposiciones legales que rigen al autotransporte. (El Universal -primera plana-) (Excélsior) 
 
DERECHOS LABORALES/DERECHO DE HUELGA 
Sindicato emplaza a huelga a Goodyear (La Jornada) 
El Sindicato Independiente de Trabajadores de Goodyear México (SITGM) emplazó a huelga a la empresa 
fabricante de neumáticos para el próximo 23 de marzo, debido a la “cerrazón” y negativa de la patronal de 
continuar con la negociación de incremento salarial 2026. Julio César Flores, secretario general del gremio 
integrante de la Liga Sindical Obrero Mexicana (LSOM), señaló que mil 100 trabajadores de la planta ubicada en 
San Luis Potosí -que produce 15 mil llantas diarias- enfrentan una pérdida de 85 por ciento del poder adquisitivo 
debido a años de aumentos salariales inferiores a la inflación… Francisco Retama, asesor político de la LSOM, 
puntualizó que… hoy tendrán una audiencia ante el Tribunal Federal Laboral de Asuntos Colectivos, a fin de 
llegar a un acuerdo que evite la huelga programada para el 23 de marzo a las 7 horas. 
 
AMPARO CONTRA VINCULACIÓN A PROCESO 
Juez le otorga un amparo al exedil Diego N (24 Horas)  
Diego N, expresidente municipal de Tequila, Jalisco, quien enfrenta diversos cargos, obtuvo una suspensión 
provisional de la vinculación a proceso que lo mantiene recluido en el penal de El Altiplano. El exfuncionario 
Diego N promovió un amparo para intentar enfrentar en libertad el proceso penal que se le sigue y llevarlo en 
libertad. 
 
Ligan chupones al CJNG (Metro) 
José Isabel Murguía Santiago, “El Choko”, uno de los socios de Impulsora de Productos Sustentables y Mefra 
Fletes, es hermano del exedil de Teuchitlán, Jalisco, quien es procesado por presuntos vínculos con el CJNG… 
Impulsora de Productos Sustentables tiene el antecedente de haber recibido el 9 de marzo de 2020 un subsidio 
supuestamente ilegal de 12.2 millones de pesos al IEPS, en la importación de 2 millones de diésel automotriz. 
Por esa exención, la FGR llevó a proceso a Jaime Nova, exadministrador de la Aduana de Lázaro Cárdenas, 
Michoacán, y a la verificadora Alejandra Rincón Alvarado. La Fiscalía perdió este asunto porque no tenía una 
firma electrónica para impugnar un amparo concedido a los exfuncionarios. 
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DERECHOS AMBIENTALES/DEFENSA DE RECURSOS NATURALES 
Destacado en la Web/Ambientalistas piden que Tribunal respete sentencia 543 a favor de rescatar del acuífero 
lagunero (Milenio -sitio-) 
Integrantes de diversas organizaciones ambientalistas se plantaron a las afueras del Poder Judicial en Torreón 
para externar su respaldo a la sentencia 543 y exhortar a que los magistrados resuelvan a favor de mantener el 
rescate del acuífero lagunero... Cabe precisar que será este jueves 12 de marzo cuando el Primer Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativo del Octavo Circuito revise el recurso legal interpuesto por 
concesionarios para revocar o no la Sentencia 543/2022. 
 
ELECCIÓN JUDICIAL 2027 
Arman el Plan B de reforma electoral (Excélsior -nota principal-) 
Morena y sus aliados del Partido Verde y el PT retomaron anoche la mesa de negociación de la reforma electoral 
para elaborar el llamado Plan B, que se enfocará en reformas a leyes secundarias… De acuerdo con información 
proporcionada por algunos de los legisladores del oficialismo, entre los temas de valoración de la mesa de diálogo 
está una reforma para adelantar la revocación de mandato para junio del 2027, a fin de que coincida con las 
elecciones federales y estatales, así como una modificación al artículo segundo transitorio de la reforma al Poder 
Judicial, para que la elección de juzgadores federales, programada para junio del 2027, pueda realizarse en 2028. 
(La Jornada -primera plana-) (Ovaciones) 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Tiraditos (ContraRéplica) “Zafarrancho en el AICM” 
Vaya borlote el que armaron los taxistas concesionarios que prestan servicio en las terminales 1 y 2 del AICM, 
quienes ayer se manifestaron y crearon un tremendo caos en demanda de que no se permita el acceso a la 
terminal de taxis por aplicación, aunque Uber opera mediante un amparo, pues acusan que representan una 
competencia desleal. Ahora serán elementos de la Guardia Nacional quienes se encarguen de mantener el orden 
y vigilar que todo transcurra de manera tranquila, sobre todo a menos de 100 días de la celebración del Mundial 
de Futbol 2026… 
 
Opinión/Juan José Rodríguez Prats (Excélsior) “Legislar” 
Ninguna nación ha progresado y alcanzado un buen nivel de bienestar con malas leyes… La más necesaria 
reforma es la que propicie un mejor desempeño del Poder Legislativo en su función esencial: parlamentar, 
sostener un debate con argumento e ideas, revisar antecedentes y hacer ejercicios de derecho comparado. 
Escudriñar con objetividad el contenido y prever sus consecuencias… Los representantes populares y los jueces 
sí requieren de conocimientos y de conciencia para cumplir sus deberes… Sobran ejemplos de los daños 
mayúsculos que producen los errores legislativos… 
 
Opinión/Carlos Loret de Mola (El Universal) “Saciamorbos” 
Los empresarios le pidieron a la presidenta que echara para atrás la reforma del amparo para el tema fiscal, y 
por lo que me dicen, ella ya aceptó, y hasta instruyó a Ramírez Cuéllar para que opere en la Cámara de Diputados 
para que ese asunto se quite del camino. 
 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “Veinticuatro vs 130 millones” 
… Quien de plano anda de capa caída es el barón de los abonos chiquitos (y “perseguido político”, según dice), 
Ricardo Salinas Pliego… Un año atrás acumuló 4 mil 900 millones y 12 meses antes 13 mil 400 millones, es decir, 
en un trienio sus haberes cayeron 73 por ciento, y el informe de Forbes todavía no deduce el voluminoso pago 
de impuestos, el concurso mercantil voluntario de TV Azteca y las broncas que el barón acumule… 
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Opinión/Dolores Colín (24 Horas) “Cero y van dos” 
Quien salió bien librado de dos procesos judiciales, fue el empresario potosino Gerardo Sánchez Zumaya. La FGR, 
determinó el no ejercicio de la acción penal tras revisar una denuncia anónima presentada en septiembre de 
2024 que lo señalaba por presuntas operaciones, relacionadas con delitos federales… La denuncia sostenía que 
el empresario presumía inversiones millonarias en estados del sureste y centro del país, particularmente Tabasco 
y San Luis Potosí, y que su fortuna podría provenir de una red de empresas vinculadas al sector petrolero y a 
contratos con Pemex. Durante la indagatoria se solicitaron informes a la UIF, al IMSS y a Pemex. Las respuestas 
coincidieron: no se detectaron irregularidades y no había elementos para denunciar lavado de dinero. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Se Comenta (Milenio Edomex -sitio-) 
Que una vez más el pulpo camionero festeja: resulta que ayer se dio a conocer que una jueza federal desestimó 
el último amparo que habían promovido colectivos del Estado de México contra el aumento a la cuota en el 
transporte público, “tarifazo” que entró en vigor en octubre de 2025. El argumento, desde el punto de vista de 
la juzgadora, fue que el bolsillo de la parte actora no se veía afectado, pues no demostró ser “usuaria frecuente” 
de estos servicios... ¿Y los que sí lo son, que se rasquen con sus uñas? 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Se cocina Plan B” 
Tras pasar la página de la reforma electoral, los ojos ya están puestos en el Plan B, que dejará atrás la reducción 
de financiamiento a partidos y cambio de modelo de elección de plurinominales, por lo que ahora se entiende lo 
estratégico de dejar fuera de la reforma temas como la revocación de mandato y reducción de presupuesto a 
institutos electorales, ya que podrían incluirse en el plan alternativo y tener el apoyo suficiente para aprobarse... 
Tal vez lo único sacrificado será el aplazamiento de la elección judicial, pues ese sí es un cambio constitucional. 
¿Será? 
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VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO 
Resbala TEPJF castigo polémico (Reforma) 
En medio de la polémica por la sanción a una funcionaria sinaloense que criticó a una diputada local morenista 
en una conversación telefónica privada, el magistrado Felipe de la Mata propuso que el TEPJF se lave las manos, 
y con ello dejar intacto el castigo. Aunque la propuesta del juez de la Sala Superior se discutiría ayer, decidió 
bajarla del orden del día debido a que faltaría a la sesión. En su proyecto, De la Mata argumenta que el recurso 
de reconsideración que interpuso Emma Zermeño, a quien se le acusa de cometer violencia política de género 
contra la diputada local de Morena con licencia, Almendra Negrete, es improcedente, pues no recae en los 
supuestos en los que el Tribunal sí puede intervenir. (Web: La Silla Rota -sitio-) 
 
PAN/PROCESO INTERNO 
El PAN anunciará, ahora sí, cambios “en serio”: Romero (Milenio Diario -primera plana-) 
El presidente del PAN, Jorge Romero, informó que el próximo 21 de marzo dará “el anuncio más importante del 
PAN en los últimos años”. Mediante sus redes sociales, el panista adelantó que su partido regresará a sus 
orígenes con la intención de fortalecerlo… La Sala Superior del TEPJF rechazó el proyecto del magistrado Reyes 
Rodríguez Mondragón que proponía anular la Asamblea Estatal del PAN en Puebla, en la que fueron electas 14 
consejerías nacionales y 100 estatales para el periodo 2025-2028. El caso derivó de las impugnaciones 
presentadas por siete militantes panistas, quienes cuestionaron la validez de la asamblea realizada el 19 de 
octubre pasado. 
 
REFORMA ELECTORAL 
Alertan de trampas con o sin reforma (Reforma) 
Con o sin reforma electoral, Morena mantiene figuras que, acusan expertos, son trampas con las que ese partido 
ha conseguido su mayoría en el Congreso: la sobrerrepresentación y las coaliciones “flexibles”. Para 
representantes de partidos políticos, exautoridades y especialistas electorales, una verdadera reforma debe 
corregir esos vicios en la Constitución, pues agravan las mayorías artificiales… Janine Otálora, quien hace apenas 
cuatro meses concluyó su periodo en el TEPJF, consideró que la regla de militancia efectiva implementada por el 
INE sí redujo la sobrerrepresentación en el papel, pero en los hechos la trampa se mantuvo. Más información 
sobre el tema: (Coinciden: iniciativa debe ir en consenso/Reforma) (Urge Beltrones a terminar con mayorías 
artificiales/Excélsior) 
 
PROCESO DE REVOCACIÓN DE MANDATO/OAXACA 
Desecha TEPJF quejas contra revocación en Oaxaca (Ovaciones) 
La Sala Superior del TEPJF desechó las demandas presentadas por el PT, MC y hasta por el PRD contra el proceso 
de revocación de mandato del gobernador de Oaxaca, Salomón Jara, porque la violación reclamada no es 
determinante. Los magistrados electorales concluyeron que, al no ser vinculante el resultado del proceso de 
revocación de mandato por falta de participación ciudadana, no existe una afectación sustancial que la sala deba 
reparar, pues el resultado del proceso no produjo consecuencias jurídicas. 
 
TRIBUNALES ELECTORALES LOCALES 
Morena Guerrero va contra su líder (El Sol de México) 
Consejeros de Morena en Guerrero rechazaron la resolución de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia 
que declaró infundada la denuncia por propaganda electoral anticipada del dirigente Jacinto González Varona. 
Exigen que el Tribunal Electoral estatal intervenga para revisar el caso antes del proceso electoral.  
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OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Héctor Aguilar Camín (Milenio Diario) “¿Qué haría Morena si fuera la oposición de Morena?” 
… La designación de “coordinadores” para todos los puestos de elección popular que Morena hará a partir de 
junio, adelanta su movilización electoral ocho meses respecto de la fecha legal de inicio de las campañas, en 
marzo de 2027. Morena le pone la palabrita “coordinadores” a los que después serán sus candidatos y los echa 
a placearse por el país, en una evidente campaña adelantada. No hay un Tribunal Electoral que juzgue esto como 
lo que es, una maniobra para saltarse la ley, porque los Tribunales Electorales son propiedad de Morena y de su 
gobierno… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Eduardo Huchim (El Heraldo de México -sitio-) “Oportunidad perdida y Plan B” 
Con el rechazo a la iniciativa presidencial de reforma electoral, México perdió ayer la oportunidad de racionalizar 
su descomunal gasto en comicios, uno de los mayores del mundo, y de empoderar a sus ciudadanos con la 
votación directa para elegir a sus diputados de representación proporcional (RP), tema al que aludí en columna 
anterior. Durante años he venido sosteniendo la necesidad de racionalizar ese gasto, cuyo monto principal está 
contenido en el presupuesto del INE… A esas cifras deben agregarse los presupuestos del Tribunal Electoral del 
PJF y de los órganos administrativos y jurisdiccionales de las entidades federativas, que suman una cantidad 
semejante a la del INE-partidos, para un gran total superior a los 40 mil millones de pesos… 
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POLÍTICA 
 
Batean reforma: hoy Sheinbaum manda Plan B electoral (El Universal) 
PT y Verde, con la ayuda de la oposición, se anotaron su primera gran victoria: sepultaron la reforma electoral 
de la presidenta Claudia Sheinbaum. Morena se quedó lejos -75 votos- de alcanzar la mayoría calificada en el 
Pleno de la Cámara de Diputados y se desechó la propuesta. De acuerdo con información de Palacio Nacional, la 
presidenta Sheinbaum perfila enviar este jueves su Plan B electoral al Congreso de la Unión. Esta nueva 
propuesta ya no modificaría la Constitución, con lo que a Morena sí le alcanzará para aprobarla, puesto que 
cuenta con 253 diputados federales. 
 
‘Presentaremos otras’. Anoche convocó a los coordinadores parlamentarios (El Financiero) 
La presidenta Claudia Sheinbaum convocó anoche a Palacio Nacional a los coordinadores parlamentarios de 
Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, y el Senado, Ignacio Mier, así como al coordinador de los 
senadores del Partido Verde, Manuel Velasco, y Benjamín Robles, diputado del PT, para abordar el Plan B, sólo 
horas después de que su iniciativa de reforma constitucional en materia electoral fue rechazada en la Cámara 
baja.  
 
* Pone fecha a aspirantes (El Heraldo de México) 
* Firman pacto contra la violencia digital (El Heraldo de México) 
* Matan a exlíder sindical (Reforma) 
* Guadalajara enfrenta crisis por agua contaminada (El Universal) 
 
ECONOMÍA 
 
Magna, a $24 máximo (Excélsior) 
La presidenta Claudia Sheinbaum y empresarios del sector gasolinero acordaron este miércoles mantener el 
precio de la gasolina Magna por debajo de los 24 pesos. La reunión para ratificar el acuerdo se realizó en el Salón 
Tesorería de Palacio Nacional, y de acuerdo con el titular de Pemex, Víctor Rodríguez, se sigue priorizando la 
Magna porque es la de más alto consumo en el país. Víctor Rodríguez, titular de Pemex, insistió en que se da 
prioridad a la gasolina tipo Magna por ser la de mayor consumo en el país. 
 
Cotiza el crudo por arriba de 100 dólares el barril luego de los ataques de ayer (La Jornada) 
El acuerdo de la Agencia Internacional de la Energía (IEA, por sus siglas en inglés) de hacer el mayor uso 
coordinado de reservas de petróleo en el más de medio siglo de la organización, no aplacó el nerviosismo del 
mercado y el precio del crudo se incrementó más de 4 por ciento este miércoles. EU anunció anoche que a partir 
de la próxima semana liberará un total de 172 millones de barriles de su reserva estratégica, como parte del 
acuerdo de la IEA, del que es integrante.  
 
* Rebotan precios del crudo de referencia (El Financiero) 
* México, con poder de negociación y posición sólida frente a EU (El Financiero) 
* Ve oportunidad estratégica para México y Latam en minerales críticos (El Financiero) 
* Reservas de hoteles rumbo al Mundial están en 30% en CDMX (El Financiero) 
* El e-commerce aumentó 19% en 2025; significó 941 mil mdp. Es ya 17.7% del total (El Financiero) 
* Ventas minoristas cayeron hasta 21% en Jalisco tras operativo vs el Mencho (El Economista) 
* En enero, las divisas turísticas crecieron 3.9% y flujo de viajeros 8.6% (El Economista) 
* Santander dice que seguirán invirtiendo mucho (El Sol de México) 
* Inflación de EU en febrero se mantuvo en 2.4% anual (El Economista) 
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* Guerra destruye también turismo en Oriente Medio (Excélsior) 
* Irán intensifica ofensiva y amenaza con elevar el petróleo hasta 200 dpb en represalia (El Financiero) 
 
INTERNACIONAL 
 
Teherán bombardea Omán, Emiratos Árabes y Baréin (Milenio Diario) 
Los líderes del G7 -EU, Canadá, Japón, Italia, Reino Unido, Alemania y Francia- acordaron examinar la opción de 
proporcionar escolta a los barcos para que puedan navegar libremente por el golfo Pérsico, según un comunicado 
de la presidencia del grupo de naciones emitido el miércoles. El documento se emitió después de que el 
presidente francés, Emmanuel Macron, convocara a una reunión telefónica con los líderes del G7 para debatir la 
guerra de EU e Israel contra Irán y su impacto en el aumento de los precios de la energía.  
 
Trump declara ganada la guerra en Irán, porque “ya no queda nada por atacar” (Milenio Diario) 
El presidente de EU, Donald Trump, aseguró este miércoles, sin pruebas, que la guerra contra Irán “está ganada”, 
pero sugirió que continuará por un tiempo sin precisar el plazo que pueda durar y presumió la destrucción de 58 
embarcaciones. “La mayoría me dice que ya está ganada”, respondió Trump a la prensa en su regreso a 
Washington sobre el estado de la guerra contra Irán, luego de participar en un mitin electoral republicano en el 
estado de Kentucky.  
 
* Exige el Consejo de Seguridad de la ONU a Teherán alto el fuego, pero no a Washington y Tel Aviv (La Jornada) 
* Atacan objetivos energéticos (El Heraldo de México) 
* Washington, responsable del ataque contra escuela en Irán (24 Horas) 
* Miedo a la guerra alcanza frontera entre México y EU (Excélsior) 
* El Constitucional censura el cambio de la ley para controlar Telemadrid (El País) 
* Ahora, Naasón Joaquín enfrenta cadena perpetua (Excélsior) 
* Absuelven de terrorismo al rapero de Kneecap; no me callaré, asegura éste (La Jornada) 
* Pierde demanda contra diseñadora (Reforma) 
* Transición investiga los expedientes de Forestalia (El País) 
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BAJO RESERVA 
Monreal y los desobedientes de Morena 
Nos platican que, en una reunión privada, el líder de Morena en San Lázaro, Ricardo Monreal, platicó cómo fue 
su jugada para garantizar que Aureliano Hernández Palacios Cardel, fuera elegido Auditor Superior de la 
Federación. Explicó que el acuerdo derivó de una intensa negociación con los dirigentes y coordinadores de todos 
los partidos, incluso, con el grupo de marcelistas dentro de la bancada de Morena, quienes apoyaban a Luis 
Miguel Martínez Anzures: "Les pedí que no votaran por él, porque nos sacaba de la unidad, hablé con Marcelo, 
y me ayudó". Sin embargo, don Ricardo lamentó que el acuerdo no haya salido por unanimidad porque seis 
morenistas cambiaron su voto. Tal parece que cuando quiere, don Ricardo teje fino y saca buenos acuerdos. 
¿Qué habrá pasado con la reforma electoral que ni con sus aliados pudo negociar? ¿Será que él tampoco quería 
que se perdieran los millonarios recursos para los partidos y el poder de las listas de plurinominales?.. (El 
Universal) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Control. La presidenta Claudia Sheinbaum volvió a sentar a empresarios gasolineros en Palacio para renovar 
el tope voluntario a la gasolina Magna, una apuesta que busca proteger el bolsillo y la percepción pública en 
tiempos de volatilidad energética. Víctor Rodríguez, director de Pemex, respalda la jugada con lógica de 
consumo, contener el combustible más usado antes que dispersar recursos en mercados reducidos. El acuerdo 
luce eficaz en vitrina política, aunque depende de ajustes fiscales que son para beneficio de los consumidores. El 
precio se contiene. La presión, no… (Excélsior) 
 
TRASCENDIÓ... 
Que el coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, convocó a su bancada a reunión 
extraordinaria justo antes de la sesión en la que se discutió la reforma electoral, a fin de amarrar los 253 votos 
guindas a favor del dictamen, aunque al final sumó 246, pues Giselle Arellano, Alejandra Chedraui y Santy 
Montemayor desacataron el pacto interno y se manifestaron contra el dictamen, mientras que otros cuatro 
quedaron registrados haciendo el vacío, entre ellos la ministra en retiro Olga Sánchez Cordero, quien estuvo 
presente, pero no votó. Valientes escuderos... (Milenio Diario) 
 
CONFIDENCIAL 
El PAN, otra vez a "reinventarse" 
Aunque ya sería la enésima ocasión, el dirigente del PAN, Jorge Romero, otra vez generó la expectativa de que 
el partido azul se va a "reinventar" y que "cambiará de piel". Soltó que el 21 de marzo hará un anuncio, "el más 
importante que ha tomado Acción Nacional desde hace mucho tiempo" y tiene que ver, una vez más, con que 
"el PAN le va a apostar al PAN". Y añadió: "Tiene que ver con defender lo que más creemos, es la ruta que nos 
va a regresar al sendero del triunfo". "Primero Dios", cerró su anuncio. Menos mal que apela a la intercesión 
divina, porque de otra manera no se ve cómo... (El Financiero) 
 
SACAPUNTAS 
Dos, en la tablita 
Asuntos delicados se abordarán hoy en la sesión extraordinaria del INE. Los consejeros, presididos por Guadalupe 
Taddei, revisarán temas que podrían derivar en la remoción de Elizabeth Sánchez González como presidenta del 
Instituto Electoral de Oaxaca; y de su homólogo en Baja California Sur, Alejandro Palacios Espinosa. Ambos están 
en la tablita por presunto incumplimiento grave de obligaciones o conductas que comprometen la probidad en 
el ejercicio de sus respectivos cargos, lo cual está documentado en amplios expedientes e investigaciones… (El 
Heraldo de México) 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/d74c8494df8193e79a160e51dcdcfb53.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d74c8494df8193e79a160e51dcdcfb53.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ebc9efe2cf6fb7229439f0e60487bcb9.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8564c9317f1449cb7a662b433365dc84.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/fd12d46a1f72647f7b32f4ff9d67e64f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/28605a0d9dbdac1b4f2c41aaa64198db.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/28605a0d9dbdac1b4f2c41aaa64198db.pdf


Columnas Políticas 

Volver 
al índice 

PEPE GRILLO 
La reforma tiene cuerda 
Sobre la reforma electoral todavía no se ha dicho la última palabra. Tiene cuerda para rato. Lo ocurrido hasta 
ahora podría tomar, en breve, un rumbo distinto. Lo primero, a decir de expertos, es reconocer que la coalición 
gobernante entró a terapia intensiva. Tendrá que recalcularse, y además hacerlo rápido, porque la elección 
general intermedia está a tiro de piedra. Hay heridas abiertas y quedaron cuentas pendientes entre Morena, PT 
y PVEM. 
El gobierno tendrá que reclutar operadores políticos que sean interlocutores válidos para todas las fuerzas 
políticas y que, además, sean leales al Segundo Piso de la 4T. No será sencillo ficharlos. 
Hay quien asegura que lo ocurrido ayer en San Lázaro no tenía que haber sucedido. Pasó porque pusieron la 
carreta delante de los bueyes, lo que invirtió la secuencia lógica de los acontecimientos. En horas tendremos 
noticias del Plan B de la misma reforma, pero sin cambios constitucionales. Ese plan, puede adelantarse, tendrá 
una historia diferente… (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
Si Trump pensó que ir a Irán sería un picnic, se equivocó y ayer tuvo la demostración de su ignorancia y error. (La 
Jornada) 
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